IASFM 13a
La Migración Forzada, Gobernabilidad y Justicia Transicional: Una alianza necesaria

CONVOCATORIA

La 13ª conferencia de la Asociación para los Estudios de Migración Forzada (IASFM) será auspiciada por el Refugee Law Project—Proyecto Derechos de los Refugiados, en Kampala, Uganda del 3-6 de julio, 2011.

El plazo para enviar los resúmenes es el 31 de octubre de 2010

IASFM 13: Gobernando la Migración
Introducción 

Esta conferencia tiene como objetivo explorar las principales dimensiones de la relación entre las formas y los instrumentos de gobierno, por un lado y, los patrones y las experiencias de la migración forzada por el otro. ¿En qué medida es la falta de "buen gobierno" un factor generador de la migración forzada? ¿Están algunas violaciones de los derechos y determinados tipos de "estado débil" más íntimamente relacionados con la migración forzada que otros?¿Cómo se cruzan los modos de gobernar la migración con otras áreas que afectan la vida de los sujetos tales como la identidad, el género, la sexualidad o la etnicidad? ¿Qué puede decirse sobre el régimen internacional de los refugiados y sobre los más recientes Principios Rectores de las personas desplazadas internamente (IDP) como formas de gobernanza internacionales y/o global, las cuales al mismo tiempo brindan y retiran protección a los migrantes forzados? ¿Con la emergencia de bloques regionales como la Unión Europea, la Organización de Estados Americanos, la Comunidad de Desarrollo del Sur del África, la Comunidad Económica de los Estados del África del Oeste y la Comunidad del África Oriental, ¿se establece otro nivel de gobernanza con efectos negativos o positivos para la migración forzada? ¿Son los discursos y las políticas de "buena gobernanza" los que ayudan a estabilizar situaciones y por lo tanto contribuir a "soluciones duraderas" y una reducción de la migración forzada - o pueden ser mejor entendidos como una causa directa o indirecta de la misma? ¿Cómo se relaciona el área relativamente nueva de la Justicia Transicional con aquella del Buen Gobierno? ¿Tienen las áreas de Justicia Transicional y Migración Forzada  algo que ofrecerse la una a la otra y a la discusión más amplia sobre el Buen Gobierno? 
En resumen, la conferencia, bajo el título “Gobernando la migración (Governing Migration)”, permitirá explorar ampliamente  las relaciones indirectas y directas entre conflicto, la gobernanza y la migración forzada y la justicia transicional. Aunque las situaciones de migración forzada a nivel mundial también son relevantes, el tema tiene resonancia especial en Uganda (El país anfitrión de la IASFM 13) y la región de los Grandes Lagos, de la cual es parte así como para América Latina y algunos países asiáticos. La región de los Grandes Lagos ha sido testigo de algunas de las más extensas migraciones forzadas en los últimos tiempos, las cuales incluyen, pero no se limitan a los actuales ciclos de violencia, y la migración forzada en el este de la República Democrática del Congo (RDC), el éxodo de los Ruandeses tras el Genocidio de 1994, el desplazamiento interno masivo de personas en el norte de Uganda como resultado de la interminable 'guerra' entre el Gobierno de Uganda y el Lord’s Resistance Army (Ejército de la Resistencia del Señor), y el influjo de Kenianos como consecuencia de elecciones manipuladas a principios del 2008. En Uganda también se ha destacado la estrecha relación entre los intentos de gobernar la sexualidad y el movimiento forzado de personas a partir del proyecto de ley Anti-Homosexualidad a finales de 2009. Mientras que dichas dinámicas están emergiendo en la región de los Grandes Lagos de África y en Asia (por ejemplo, en Sri Lanka, Birmania e Indonesia), los países latinoamericanos fueron de los primeros en registrar migración forzada interna causada por los conflictos políticos. En América Central, por ejemplo, la falta de mano de obra y los contextos post-conflictos han obligado a la gente a viajar a través del país y de país a país.

Con el fin de facilitar la amplia participación y al mismo tiempo tratar de informar de manera significativa debates clave sobre las políticas, proponemos estructurar la IASFM 13 en torno a tres temas principales, cada uno con sus propios subtemas, y un tema de corte transversal, que describiremos a continuación:
1. Gobernanza y Patrones de Migración forzada: contribuciones dentro de este tema analizan causas, continuidades y soluciones a la migración forzada, así como los significados y prácticas de la ciudadanía que hacen parte de ella. Igualmente, se incluye el potencial de las políticas de ciudadanía para cambiar la relación entre los migrantes forzados y el Estado.

2. Gobernanza y protección: los sub-temas pueden incluir los regímenes de los derechos, la titularidad de los mismos y la protección social; además, cuestiones conexas como los vínculos entre la justicia transicional, el desplazamiento y la reparación; la justicia transicional y la restitución de bienes; las identidades y la ciudadanía como un medio para acceder a ciertos derechos, un indicador de los mismos o antídoto contra la migración; y la gobernanza y la sexualidad. 

3. Conflictos, migración forzada y la Justicia Transicional: temas claves dentro de este título incluyen: Entender cómo la migración forzada puede ser un foco de, y reto para, la reconstrucción post-conflicto y la justicia  transicional; la Justicia Transicional como un instrumento de buena gobernanza; Considerar el trauma asociado con el desplazamiento forzado, y la medida en que los remedios-recursos de dicha justicia se pueden utilizar para hacer frente a este trauma.  ¿En cuál nivel debe estar la terapia, en el individual, familiar, o Estatal? ¿En qué punto en los procesos de desplazamiento y retorno pueden los mecanismos de la justicia transicional responder mejor a los traumas generados? ¿Cuando es la justicia (o la falta de ella) una de las causas de la migración forzada? ¿Podría servir para consolidar soluciones duraderas?

4. Las gobernanzas local, nacional, internacional y global: contribuciones en este tema observaran formas en que se relacionan asuntos como el  cambio climático como una responsabilidad global por proteger y como su cumplimiento (o no) contribuye a la desestabilizaciòn, protección o desprotección, ayuda o impedimento en la recuperación social luego de los conflictos internos. 
Los objetivos específicos de IASFM 13
· Yuxtaponer una serie de discursos y ámbitos de política en el tema general de la gobernanza (por ejemplo, la justicia transicional y migración forzada, la sexualidad y la migración forzada, la justicia y soluciones duraderas) con objeto de exigir un mayor reconocimiento de su mutua importancia y la necesidad de un acercamiento holístico.

· Ampliar y profundizar el campo de los estudios de migración forzada y, al mismo tiempo promover la importancia de la ciudadanía democrática, como solución a la migración forzada

· Examinar el grado en que instrumentos e instituciones internacionales abordan adecuadamente el desplazamiento forzado (por ejemplo, ACNUR, OIM, la CCI, el TPIR, TPIY, Tribunal Especial en Sierra Leona, CAVR en Timor Oriental, etc.)

· Examinar las variables clave que afectan el número de refugiados y los desplazados internos y las que afectan la emergencia de nuevos instrumentos jurídicos, tales como la Convención Africana sobre la Protección y Asistencia de los Refugiados, Repatriados y Personas Desplazadas Internamente.  Junto a esto, el tema relacionado de cómo las personas refugiadas y las desplazadas internas enfrentan y reconstruyen sus vidas después de la migración forzada.
Estructura de la Conferencia
La Conferencia creará un espacio en el que el rigor académico se relaciona con los compromisos inherentes a la política, así como los retos del trabajo práctico en el campo. De esta manera, mientras que las presentaciones académicas proporcionarán la columna vertebral de la conferencia, éstas irán de la mano con mesas redondas en las que participarán los responsables políticos y partes interesadas, de ámbitos gubernamentales, así como presentaciones y discusiones en torno a los enfoques prácticos para abordar la migración forzada hecha varios profesionales. Además, la conferencia se basará en análisis no-académicos, las interpretaciones y representaciones de la migración forzada (por ejemplo, de representaciones del desplazamiento utilizando el arte y la artesanía, la música y la danza, la literatura de ficción) con el fin de diversificar los puntos de entrada a la discusión de los temas principales identificados.
Junto a las ponencias en el estilo tradicional de una conferencia, también se contará con sesiones plenarias, debates de mesa redonda, diálogos públicos, proyecciones de películas y eventos culturales. Si bien el sentido de  IASFM es académico, y las contribuciones académicas estarán en el corazón de la conferencia, habrá también una fuerte presencia de los responsables en la formulación de políticas así como de  activistas, dado que la conferencia tratará de influir en los debates políticos pertinentes y en las intervenciones de la sociedad civil.
Todos los participantes, ya sean formuladores de políticas, donantes, activistas, académicos, o los propios migrantes forzados, presentarán desde sus particulares perspectivas, pero con un énfasis en estimular el debate directo y ampliar los límites de cada campo y de la discusión sobre la relación entre la migración forzada, las áreas clave de la gobernanza y la justicia (incluida la justicia transicional). RLP (Refugee Law Project- Proyecto Derechos de los Refugiados), por ejemplo, está especialmente interesado en continuar el diálogo sobre género, sexualidad, masculinidad y sus conexiones con la violencia, así como la forma en que estos debates pueden y deben tener cabida en el pensamiento y comprensión de la justicia transicional y la migración forzada. En relación con esto, a los participantes de la conferencia se les anima a identificar y establecer paneles especiales que examinen y propongan experiencias comparativas, por ejemplo, entre América Latina y la región de los Grandes Lagos.
Quizás lo más importante, la conferencia contará con la participación directa de los refugiados, solicitantes de asilo y los deportados. Es esencial que los refugiados y solicitantes de asilo – de diversas gamas de sexo, clase, nacional, y niveles educativos- puedan participar directamente en debates en lo que les concierne a su subsistencia y bienestar. Como organización anfitriona, cuya base de clientes representan a todos los países de la región, Refugee Law Project se asegurará de la representación de los refugiados en la conferencia, así como de servicios de traducción, en la medida en que sea posible. En este sentido, las metodologías de la Conferencia serán adaptadas para dar cabida a la presencia de personas afectadas, lo que implicará a lo largo del evento la consideración de cuestiones éticas y necesidades psicológicas de las personas.
Resultados de la Conferencia
Se espera que la conferencia permita definir agendas de trabajo así como producir resultados tangibles, incluyendo entre ellos, comunicados de prensa, una compilación de los resúmenes de los principales debates y discusiones y la publicación de un libro y un documental de corta duración. Sin embargo, lo más importante de la conferencia, es la intención de insertar el vínculo entre la migración forzada y la gobernanza en debates políticos más amplios, contribuyendo así a definir una agenda que esté mejor habilitada para abordar los derechos humanos de los migrantes forzados en la región de los Grandes Lagos y en otros lugares.
PRESENTACIÓN DE RESÚMENES (ABSTRACTS)
Invitamos a  académicos, estudiantes, practicantes, formuladores de políticas, personas que trabajan con migrantes forzados y a los migrantes forzados mismos a que entreguen resúmenes de 250 palabras promedio. Esta convocatoria está abierta a todas las disciplinas. Queremos invitar especialmente presentaciones sobre prácticas de comunidades y grupos de bases así como aquellas que den cuenta de modos no tradicionales de exploración y estudio de la migración forzada, incluyendo el recurso a proyección de películas, instalaciones y exposiciones. 

Las propuestas pueden ser de dos tipos: (i) presentación de ponencias individuales, (ii) las propuestas para organizar un grupo de hasta cuatro personas en un área o un tema.

El plazo de presentación de resúmenes es el 31 de octubre de 2010. Las propuestas serán revisadas por el Comité del Programa. Los presentadores serán informados de la aceptación de sus propuestas el 15 de enero 2011. 

Los participantes en la Conferencia son responsables de sus propios gastos para asistir a la conferencia. Alguna asistencia financiera puede estar disponible para ayudar a aquellos que de otro modo no pueden asistir a la conferencia. Se dará prioridad a estudiantes de postgrado y a las personas del Sur Global.
 
La asistencia financiera, sólo estará disponible para personas cuya presentación haya sido aceptada. 

Los detalles de esta ayuda se publicarán en la página web IASFM en el segundo semestre de 2010. Para más detalles sobre la conferencia y el formulario de presentación en línea se puede encontrar en la página web IASFM: www.iasfmconference.org  


Las solicitudes de información adicional se pueden hacer a la siguiente dirección electrónica: 
iasfm13@iasfm.org
PAGE  
4

